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ACTA NÚMERO 1 DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN “ACUERDO MARCO DE SERVICIOS
DE SOPORTE AL PUESTO DE TRABAJO DIGITAL” (CONTR 2024/21994).

INTEGRANTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN:

Presidenta:

Dª. Rosa María Martínez Diéguez, Secretaria General de la Agencia
Digital de Andalucía.

Vocales:

Dª.  Inmaculada  Concepción  Romero  Carbajo,  Letrada  del
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Dª.  María  Begoña  Rodríguez  Martínez,  Representante  de  la
Intervención Delegada.

Dª. Eva González Albarracín, Técnica adscrita al Sv Contratación.
Secretario:

D. José Manuel Peregrín González, Gabinete Técnico del Servicio
de Contratación de la Agencia Digital de Andalucía.

En la ciudad de Sevilla, a las 12:13 horas del
día  8  de  mayo  de  2024,  se  reúnen,
presencialmente  en  la  sede  de  la  ADA  en
Sevilla,  las  personas  reseñadas  al  margen,
componentes de la Mesa de Contratación para
la  apertura  del  sobre  nº1  del  procedimiento
abierto  convocado  para  la  contratación  de
“ACUERDO MARCO DE SERVICIOS DE SOPORTE
AL  PUESTO  DE  TRABAJO  DIGITAL.” (CONTR
2024/21994)

A las 12:13 horas, la Señora Presidenta da por iniciada la sesión con objeto de dar apertura al Sobre nº1.

Se accede a la documentación a través de SiREC-Portal  de Licitación Electrónica y se observa que se han
presentado ofertas  y que éstas se han hecho dentro del plazo concedido para ello. Las empresas licitadoras
que han presentado oferta son las siguientes: 

1  ATOS HOLDING IBERIA, S.L.U.
2  SPECIALIST COMPUTER CENTRES, S.L.
3 INDRA GESTION DE USUARIOS, S.L.
4 TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L.
5 COS MANTENIMIENTO, S.A.
6 DXC TECHNOLOGY SERVICIOS ESPAÑA
7 SOLTEL IT SOLUTIONS, SOCIEDAD LIMITADA
8 AYESA ADVANCED TECHNOLOGIES, S.A.
9 INETUM ESPAÑA, S.A.

10 TIER 1 TECHNOLOGY, S.A.
11 OESIA NETWORKS, S.L.

12 ALTEN SOLUCIONES PRODUCTOS AUDITORIA E INGENIERIA, S.A.U.

13 GESTION DE PROYECTOS DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

14 SERVINFORM, S.A.

15 INNOVACIONES TECNOLOGICAS DEL SUR, SOCIEDAD LIMITADA

16 TEKNE INFORMATION TECHNOLOGY, S.L.
17 AUBAY SPAIN, S.A.
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18 SUMINISTROS IMPORTACIONES Y MANTENIMIENTOS 
ELECTRONICOS, S.A.

19 TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
DE ESPAÑA

20 SERVICIOS MICROINFORMÁTICA, S.A.
21 VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.
22 ACCENTURE OUTSOURCING SERVICES, S.A.

23
UTE FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS SA SOLUTIA INNOVAWORD
TECHNOLOGIES, S.L.

24
UTE NTT DATA SPAIN INFRASTRUCTURES ENGINEERING SL NTT 
DATA SPAIN, S.L.

25
UTE IAAS 365 SL ICONSULTING365 SOLUCIONES TECNOLOGICAS, 
S.L.

En segundo lugar, se procede a la apertura del sobre numero 1 de las empresas licitadoras, y del examen de
su contenido, se aprecia lo siguiente:

• 6. DXC TECHNOLOGY SERVICIOS ESPAÑA  

En  el  Documento  Europeo  Único  de  Contratación  (DEUC), de  la  licitadora  DXC  TECHNOLOGY
SERVICIOS ESPAÑA,  falta por completar la parte III del mismo, relativa a los Motivos de exclusión.

Por ello,  a fin de subsanar la deficiencia indicada, se solicita,  que por parte de esa licitadora que
vuelva a presentar el DEUC debidamente cumplimentado y firmado.

• 7. SOLTEL IT SOLUTIONS, SOCIEDAD LIMITADA  

En  el  Documento  Europeo  Único  de  Contratación  (DEUC),   no  es  posible  verificar  la  firma  del
representante de la licitadora SOLTEL IT SOLUTIONS, SOCIEDAD LIMITADA.

Tras  varias  comprobaciones  con  distintas  herramientas  informáticas  y,  no  siendo  posible  la
verificación de la firma, deberá presentar el  Documento Europeo Único de Contratación (DEUC),
debidamente cumplimentado y firmado.

• 9. INETUM ESPAÑA, S.A.  

La licitadora INETUM ESPAÑA, S.A., no presenta el Anexo II relativo a los Datos básicos de la persona
licitadora

Tal y como se establece en la cláusula 2.2.2.1 apartado a) del PCAP,  deberá presentar el  Anexo II
relativo a los Datos básicos de la persona licitadora.

• 10. TIER 1 TECHNOLOGY, S.A.  

La licitadora TIER 1 TECHNOLOGY, S.A.,  no presenta el Anexo II  relativo a los Datos básicos de la
persona licitadora.

Tal y como se establece en la cláusula 2.2.2.1 apartado a) del PCAP,  deberá presentar el  Anexo II
relativo a los Datos básicos de la persona licitadora.

• 13. GESTION DE PROYECTOS DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES, SOCIEDAD LIMITADA  

En el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), de la licitadora GESTION DE PROYECTOS 
DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES, SOCIEDAD LIMITADA, falta por completar la parte III del mismo,
relativa a los Motivos de exclusión.
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Por ello,  a fin de subsanar la deficiencia indicada, se solicita,  que por parte de esa licitadora que
vuelva a presentar el DEUC debidamente cumplimentado y firmado.

• 14. SERVINFORM S.A.  

La licitadora SERVINFORM, S.A., no presenta el Anexo II relativo a los Datos básicos de la persona 
licitadora.

Tal y como se establece en la cláusula 2.2.2.1 apartado a) del PCAP,  deberá presentar el  Anexo II
relativo a los Datos básicos de la persona licitadora.

• 17. AUBAY SPAIN SA  

La licitadora AUBAY SPAIN, S.A., no presenta el Anexo II relativo a los Datos básicos de la persona 
licitadora.

Tal y como se establece en la cláusula 2.2.2.1 apartado a) del PCAP,  deberá presentar el  Anexo II
relativo a los Datos básicos de la persona licitadora.

• 18. SUMINISTROS IMPORTACIONES Y MANTENIMIENTOS ELECTRONICOS, S.A.  

En  el  Documento  Europeo  Único  de  Contratación  (DEUC), de  la  licitadora  SUMINISTROS
IMPORTACIONES Y MANTENIMIENTOS ELECTRONICOS, S.A.,  falta por completar la parte III del mismo,
relativa a los Motivos de exclusión,  así como la parte IV sobre los Criterios de selección, indicar la
opción oportuna.

Por ello, a fin de subsanar las deficiencias indicadas, se solicita, que por parte de esa licitadora que
vuelva a presentar el DEUC debidamente cumplimentado y firmado.

• 24. UTE NTT DATA SPAIN INFRASTRUCTURES ENGINEERING, S.L. NTT DATA SPAIN, S,L,  

En el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), de las integrantes de la UTE, NTT DATA 
SPAIN INFRASTRUCTURES ENGINEERING, S.L,  y NTT DATA SPAIN, S.L.  así como en el de la 
subcontratista NTT DATA SPAIN INFRASTRUCTURES OPERATIONS, S.L.U., falta por completar la 
parte III del mismo, relativa a los Motivos de exclusión. Deberán por tanto, volver a presentar los 
DEUC debidamente cumplimentados y firmados.

Por todo lo anteriormente expuesto, la mesa de contratación, convocada al efecto, acuerda: 

• De la documentación presentada se observa que dicha documentación es correcta, y, en consecuencia,
son admitidas a la licitación las siguientes empresas licitadoras:

◦ 1. ATOS HOLDING IBERIA, S.L.U.

◦ 2. SPECIALIST COMPUTER CENTRES, S.L.

◦ 3. INDRA GESTION DE USUARIOS, S.L.

◦ 4. TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L.

◦ 5. COS MANTENIMIENTO, S.A.

◦ 8. AYESA ADVANCED TECHNOLOGIES, S.A.

◦ 11. OESIA NETWORKS, S.L.

◦ 12. ALTEN SOLUCIONES PRODUCTOS AUDITORIA E INGENIERIA, S.A.U.

◦ 15. INNOVACIONES TECNOLOGICAS DEL SUR, SOCIEDAD LIMITADA
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◦ 16. TEKNE INFORMATION TECHNOLOGY, S.L.

◦ 19. TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA

◦ 20. SERVICIOS MICROINFORMÁTICA, S.A.

◦ 21. VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

◦ 22. ACCENTURE OUTSOURCING SERVICES, S.A.

◦ 23. UTE FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS SA SOLUTIA INNOVAWORD TECHNOLOGIES, S.L.

◦ 25. UTE IAAS 365 SL ICONSULTING365 SOLUCIONES TECNOLOGICAS, S.L.

• Requerir a la entidad DXC TECHNOLOGY SERVICIOS ESPAÑA, la presentación del Documento Europeo
Único de Contratación (DEUC) debidamente cumplimentado y firmado.

• Requerir  a la  entidad  SOLTEL  IT  SOLUTIONS,  SOCIEDAD LIMITADA,  la  presentación del  Documento
Europeo Único de Contratación (DEUC) debidamente cumplimentado y firmado.

• Requerir a la entidad INETUM ESPAÑA, S.A., la presentación del Anexo II relativo a los Datos básicos de
la persona licitadora.

• Requerir  a la  entidad  TIER 1 TECHNOLOGY,  S.A.,  la presentación del  Anexo  II relativo  a  los  Datos
básicos de la persona licitadora.

• Requerir  a  la  entidad  GESTION  DE  PROYECTOS  DE  INFORMATICA  Y  COMUNICACIONES,  SOCIEDAD
LIMITADA, la  presentación  del  Documento  Europeo  Único  de  Contratación  (DEUC)  debidamente
cumplimentado y firmado.

• Requerir a la entidad SERVINFORM, S.A., la presentación del Anexo II relativo a los Datos básicos de la
persona licitadora.

• Requerir a la entidad AUBAY SPAIN, S.A., la presentación del Anexo II relativo a los Datos básicos de la 
persona licitadora.

• Requerir  a  la  entidad  SUMINISTROS  IMPORTACIONES  Y  MANTENIMIENTOS  ELECTRONICOS,  S.A.,  la
presentación del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC)  debidamente cumplimentado y
firmado.

• Requerir a las integrantes de la UTE,  NTT DATA SPAIN INFRASTRUCTURES ENGINEERING, S.L. y  NTT
DATA  SPAIN,  S.L.   así  como  en el  de  la  subcontratista  NTT  DATA  SPAIN  INFRASTRUCTURES
OPERATIONS,  S.L.U.,  la  presentación  del  Documento  Europeo  Único  de  Contratación  (DEUC)
debidamente cumplimentado y firmado.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las 14:50 horas del día 8 de mayo
de 2024, levantándose la presente acta, que es aprobada por unanimidad de los miembros presentes, de lo que
doy fe como Secretario con el Vº Bº de la Señora Presidenta, quedando pendiente su firma.

VºBº LA PRESIDENTA
Fdo.: Rosa María Martínez Diéguez.

EL SECRETARIO
Fdo.: José Manuel Peregrín González
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